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Ciudad de México, a 19 de octubre de 2017 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución  
Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

 
 
C. David Alejandro Ker Elizondo 
Representante Legal de la Empresa 
PM Offshore, S.A. de C.V. 

 
 

 

P R E S E N T E 
 
 

Asunto: Autorización No. 04-ASEA-T-RME-19-17, para 
prestar el servicio de Recolección y Transporte de 

Residuos de Manejo Especial. 
Expediente: TR-RME-20 

Folio: 048693/07/17 
 
Con referencia a su escrito sin número de fecha 03 de julio del 2017, recibido en la misma 
fecha en el Área de Atención al Regulado de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA, registrado 
con número de folio 048693/07/17, turnado para su atención a esta Dirección General de 
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales,  mediante el cual, el C. David 
Alejandro Ker Elizondo en su carácter de representante legal de la empresa PM OFFSHORE, 
S.A. DE C.V., presentó la información correspondiente para obtener la autorización para la 
recolección y transporte de residuos de manejo especial mediante embarcaciones. 
 
Sobre el particular, y 
 
 
  

Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP Y 116 primer                              
párrafo de la LGTAIP.
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C O N S I D E R A N D O 
 
I. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos de 

manejo especial, en términos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y de los reglamentos en la materia; con fundamento en el artículo 5o. fracción 
XVIII, 7o. fracción V de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 34 Bis del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

 
II. Que esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 

Convencionales, adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, es competente para expedir, 
modificar, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, las autorizaciones para el 
manejo de residuos de manejo especial que generen las actividades del Sector 
Hidrocarburos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XV y 25 
fracción XIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

 
III. Que la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., manifestó pretender prestar servicios de 

recolección y transporte de residuos de manejo especial a diversas plataformas petroleras 
ubicadas en aguas territoriales del Golfo de México. 

 
IV. Que la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., proporcionó la información y documentos 

requeridos en obtener la Autorización de transporte de residuos de manejo especial, según 
lo establecido en los artículos, 34 Bis del Reglamento de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos, 10 fracción I inciso b), 26, 76, 129, 131, 176 y 177 de 
la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; Convenio Internacional para la Seguridad de 
la Vida Humana en el Mar (SOLAS) y Convenio Internacional para prevenir la 
contaminación por los Buques (MARPOL 73/78). 

 
V. Que la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., presentó a esta AGENCIA, la siguiente 

documentación, para el trámite de la Autorización de recolección y transporte mediante 
embarcaciones, de residuos de manejo especial provenientes del Sector Hidrocarburos: 

 

1. Escrito libre sin número de fecha 03 de julio de 2017 con la solicitud para la 
autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial mediante 
embarcaciones. 
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2. Formato FF–SEMARNAT–035, para la solicitud de la autorización de transporte, de 
fecha 03 de julio de 2017, firmado por el representante legal de la empresa PM 
OFFSHORE, S.A. DE C.V., el C. David Alejandro Ker Elizondo. 

3. Copia simple del Instrumento Público Número 2,965, Volumen 95, Folio 116 de 
fecha 28 de junio del 2011, ante la Fe del Lic. J. Guillermo García Adame, Notario 
Pública No. 140 en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, que contiene la constitución de la 
sociedad a nombre de PM OFFSHORE, S.A. DE C.V. 

4. Copia simple del Acta número 96,410, Libro 1,861, de fecha 3 de mayo de 2017, 
ante la Fe del C. Carlos Ricardo Viñas Berea, Titular de la Notaría No. 72 en la 
Ciudad de México, que contiene el acta de asamblea extraordinaria con la 
ampliación al objeto social, donde se manifiesta como alguno de ellos la 
“Recolección y transporte de residuos de manejo especial que generen las 
actividades del Sector Hidrocarburos, plataformas, artefactos navales y/o 
embarcaciones”. 

5. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal a nombre de PM OFFSHORE, S.A. 
DE C.V., con número de Registro Federal de Contribuyentes: POF1106286S8. 

6. Copia simple de la identificación emitida por el Instituto Nacional Electoral a nombre 
del C. David Alejandro Ker Elizondo. 

7. Copia simple de la Escritura Pública No. 334, Volumen 174, Folio 199 al 200, de 
fecha 29 de julio de 2014, ante el Abogado José Felipe Pereira Zapata, Titular de la 
Notaría Pública No. 1 del Segundo Distrito en Ciudad del Carmen, Campeche, donde 
la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., otorga poder general al C. David 
Alejandro Ker Elizondo. 

8. Copia simple de la póliza de seguro emitida por Afirme Seguros a nombre de la 
empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., que ampara a la embarcación de nombre 
“Lady Ione”, con cobertura al casco, responsabilidad civil, colisión, contaminación, 
daños a la ecología y derrame. 

9. Escrito libre con el programa de capacitación para el manejo, recolección y 
transporte de los residuos de manejo especial. 

10. Copia simple del certificado de matrícula y acta de abanderamiento, perteneciente 
a la embarcación de nombre “Lady Ione”, emitido por la capitanía de puerto junto 
con la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante y la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT). 
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11. Copia simple del Registro sinóptico continuo de la embarcación de nombre “Lady 
Ione” emitido por la Dirección General de Marina Mercante en Isla del Carmen, 
Campeche. 

12. Anexo fotográfico de la embarcación de nombre “Lady Ione”, donde se muestran 
imágenes de frente, laterales y cubierta. 

13. Copia simple del certificado de clase para la embarcación de nombre “Lady Ione”, 
emitido por Rina Services S.p.A. 

14. Copia simple del plan de emergencia de abordo contra la contaminación del mar 
para la embarcación de nombre “Lady Ione”. 

15. Escrito libre con el programa de capacitación para la prevención y mitigación de 
emergencias en la embarcación de nombre “Lady Ione”. 

16. Cronograma con resumen de capacitación anual, para la embarcación de nombre 
“Lady Ione” y tripulación de la misma. 

 
En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción XI, 4o., 5o. 
fracciones XVIII y XXI, 7o. fracción V de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 5 fracción XXX, 19 y 80 de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 2 fracciones II Bis y II Ter, 34 
Bis del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4 
fracción XV y 25 fracción XIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 10 fracción I inciso b), 
26, 76, 129, 131, 176 y 177 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS) y Convenio Internacional 
para prevenir la contaminación por los Buques (MARPOL 73/78); así como las demás 
disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO.- AUTORIZAR a la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., para prestar el servicio 
de recolección y transporte mediante embarcaciones de residuos de manejo especial 
generados de actividades del Sector Hidrocarburos, con los siguientes datos: 
  



 
 

 
 
 
 
 

 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
 y Extracción de Recursos Convencionales 

 Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1018/2017 
 

Página 5 de 13 
 

  

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México 
Tel.+52(55) 9126 0100    -     www.asea.gob.mx. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo “ASEA” 

 y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente” como parte de su identidad institucional 
 

 

 

No. de Autorización 04-ASEA-T-RME-19-17 

Vigencia a partir de su expedición 1 (un año) 

Nombre o razón social PM OFFSHORE, S.A. DE C.V. 

Número de Registro Ambiental POF0901500620 

Ubicación de las embarcaciones Golfo de México y costas del mismo, teniendo como 
puerto en Isla del Carmen, Campeche. 

 
SEGUNDO.- La embarcación amparada en la presente Autorización para prestar el servicio de 
recolección y transporte de residuos de manejo especial provenientes de las actividades 
del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 3o. fracción 
XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, es la siguiente: 
 

Número de 
Certificado de 

Matrícula 

Tipo de 
Embarcación 

Nombre de la 
Embarcación Bandera

Número 
de serie o 
distintivo 

Número 
OMI 

Arqueo 
Neto 

04013688276 Lancha-Carga Lady Ione Mexicana XCAG4 8664046 51 Ton. 

 
TERCERO.- Los residuos de manejo especial que podrán ser recolectados y transportados por 
la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., con la presente autorización, son los que se listan a 
continuación, siempre y cuando provengan exclusivamente de las actividades del Sector 
Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 3o. fracción XI de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 
 

Descripción 
Recortes de perforación. 
Sólidos y semisólidos adicionales a la perforación.
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Descripción 
Los residuos amparados en la presente Autorización, se podrán transportar siempre y cuando se traten de 
residuos de manejo especial provenientes del Sector Hidrocarburos y el generador se asegure de que no poseen 
características de peligrosidad, entre ellas las biológicas infecciosas, ni se consideren materiales o residuos 
generados de otros sectores.   
 
Que no contengan o se encuentren mezclados o impregnados con materiales o residuos peligrosos, ni rebasen 
los límites máximos permisibles de las Normas Oficiales Mexicanas que correspondan (NOM-138-
SEMARNAT/SSA1-2012, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-004-SEMARNAT-2002). 

 
CUARTO.- Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y el transporte de 
aquellos residuos considerados peligrosos que contengan alguna característica de peligrosidad 
considerada en la NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el 
procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos; aquellos 
residuos clasificados como biológicos infecciosos en la NOM-087-SEMARNAT SSA1-2002 
Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico infecciosos - 
Clasificación y especificaciones de manejo; así como los que contengan sulfuros y cianuros 
reactivos, bifenilos policlorados con concentraciones > 50 ppm, dibenzo-dioxinas- policlorados 
y dibenzofuranos policlorados, hexas (hexacloro-benceno, hexaclo-etano y hexacloro-
butadieno); agua congénita y los que sean explosivos o radioactivos. 
 
QUINTO.- La presente autorización de recolección y transporte de residuos de manejo 
especial otorgada a favor de la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., queda sujeta a los 
siguientes términos y condicionantes: 
 

T É R M I N O S 
 

I. Esta autorización se emite por una vigencia de 1 año a partir de la fecha de su expedición 
y solamente ampara la actividad de la prestación del servicio de recolección y 
transporte de residuos de manejo especial, mediante embarcaciones, que realice la 
empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., a empresas reguladas por la AGENCIA, 
entendiéndose por esto, la recolección y transporte de los residuos de manejo especial 
que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas en el Artículo 
3o. fracción XI de la Ley de la Agencia  Nacional de Seguridad Industrial y de 
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y que tengan como destino el 
acopio, reúso, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición final en instalaciones 
que cuenten con autorización vigente para el Sector Hidrocarburos. 
 

II. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos 
que deban observarse de otras autoridades competentes. 
 

III. De conformidad con lo establecido en el artículo 161 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, artículos 5 fracciones III y VIII, 25 y 26 de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y el artículo 13 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la AGENCIA por 
conducto del área competente está facultada para realizar los actos de inspección, 
vigilancia y, en su caso, de imposición de sanciones por violaciones a las disposiciones 
establecidas en la normatividad ambiental y en la presente autorización. 
 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento, la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimo  o cualquier otra disposición jurídica aplicable en la materia del manejo 
integral de residuos de manejo especial, independientemente de la responsabilidad que 
tienen las empresas generadoras, se sancionarán administrativamente según lo 
establecido en los artículos 52, 110, 112, 113 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos; y los demás ordenamientos jurídicos que resulten 
aplicables en la materia. 

 
C O N D I C I O N A N T E S 

 
1. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., con la presente autorización solamente puede 

recolectar y transportar los residuos de manejo especial señalados en el resuelve tercero 
de la presente autorización siempre que estos se generen de actividades del Sector 
Hidrocarburos, para su posterior entrega a destinos tales como el acopio, reuso, reciclaje, 
co-procesamiento, tratamiento o disposición final, que cuenten con autorización vigente 
para el Sector Hidrocarburos, emitida por la AGENCIA, o con autorización estatal vigente, 
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en materia de residuos de manejo especial, cuando esta haya sido emitida con 
anterioridad al 2 de marzo del 2015, fecha de creación de la AGENCIA. 
 

2. Previo al término de la vigencia de la presente autorización, la empresa PM OFFSHORE, 
S.A. DE C.V., podrá solicitar ante esta Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales una autorización nueva, con al menos 30 días de 
anticipación a su vencimiento, con base en los lineamientos que para tal efecto emita esta 
AGENCIA, o en su defecto mediante escrito libre. Además de presentar evidencia 
documental de no contar con procedimientos administrativos de inspección y vigilancia 
pendientes de resolver ante esta misma AGENCIA. 

 
3. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., deberá indicar en los documentos de embarque 

y en los manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos de manejo especial, 
que los residuos que transporta provienen de empresas reguladas por la AGENCIA, y 
anotar el número de registro de generador de residuos de manejo especial que tengan 
dichas empresas. 

 
4. Es responsabilidad de la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V. que la embarcación 

autorizada en el resuelve segundo de la presente autorización cuente con el conocimiento 
de embarque con los requisitos mínimos señalados en el artículo 131 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimo. 

 
5. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., entregará los residuos de manejo especial a los 

destinos establecidos por las empresas a las que les prestará sus servicios y verificará que 
los establecimientos en los que entregue los residuos para su reuso, reciclaje, co-
procesamiento, tratamiento o disposición final, cuenten con autorizaciones vigentes, lo 
cual deberá quedar asentado en los Manifiestos de Entrega, Transporte y Recepción de 
Residuos de Manejo Especial. Dichos manifiestos deberán estar disponibles para fines de 
inspección, por parte del área de competencia designada por la AGENCIA. 

 
6. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., deberá cerciorarse de que, en cada embarque 

de residuos de manejo especial transportados bajo el amparo de la presente 
autorización, no transporte al mismo tiempo otros residuos, materiales, carga, pasaje, 
diferentes a los autorizados. 
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7. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., tendrá que presentar a la Unidad de Gestión 

Industrial con copia al área de inspección competente, ambas de la AGENCIA, en 
formato libre y electrónico, en los meses de mayo - junio, un informe anual sobre el 
manejo y los movimientos que hubiere efectuado en el año inmediato anterior, de los 
residuos de manejo especial provenientes de empresas reguladas por la AGENCIA, que 
incluirá como mínimo los siguientes elementos: Nombre, domicilio y RFC de las empresas 
exclusivas del Sector Hidrocarburos a las que prestó sus servicios, Nombre y cantidad de 
los residuos de manejo especial que se recolectaron en el año, Nombre, RFC, domicilio y 
número de autorización de la empresa destinataria de los residuos de manejo especial.  

 
8. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., tendrá que presentar semestralmente en 

formato libre y electrónico al área de inspección competente con copia a la Unidad de 
Gestión Industrial, ambas de la AGENCIA, un informe de cumplimiento de términos y 
condicionantes de la presente autorización, el cual deberá acompañar con anexos 
fotográficos o con los documentos que así lo avalen. 

 
9. Es responsabilidad de la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., contar previo a la 

prestación de servicios y mantener en todo momento, la póliza de seguro vigente para 
todas sus embarcaciones de transporte listadas en la presente Autorización, con 
cobertura por responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la prestación del 
servicio. El seguro ambiental, las garantías financieras o seguros, deberán dar certeza 
sobre la reparación de los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio, 
y al término del mismo, incluyendo los daños por la contaminación, así como la 
remediación del sitio; cuando el monto de la póliza de seguro no cubra los daños, no limita 
la responsabilidad del prestador del servicio para subsanar los daños ambientales que 
llegase a ocasionar derivado de la actividad de recolección y transporte de residuos de 
manejo especial, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 80 
fracción IX, 81 y 82 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, 76 y 77 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, 77 BIS, 176 y 177 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimo. 
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10. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., tendrá que llevar una bitácora diaria específica 
para la prestación del servicio de recolección y transporte de residuos de manejo especial 
del Sector Hidrocarburos donde se señale el nombre del generador, nombre del residuo de 
manejo especial, la actividad que lo genera, la cantidad o volumen del residuo 
transportado en el viaje, el número de matrícula de la embarcación utilizada, el nombre y 
firma del operador que realizó el transporte, fecha de recepción y fecha de entrega al 
destino indicado por el cliente (acopio, reuso, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o 
disposición final), número de manifiesto que sustente la entrega-recepción del residuo de 
manejo especial, el nombre, la autorización y la ubicación de la instalación o sitio donde 
fue entregado para su manejo. Dicha bitácora deberá estar disponible para fines de 
inspección, por parte del área de competencia designada por la AGENCIA. 

 
11. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., deberá verificar que no se arrojen, viertan, 

derramen o cualquier acto equivalente, lastre, escombros, basura, aguas residuales, así 
como cualquier elemento en cualquier estado físico que cause o pueda causar un daño a 
la vida, ecosistemas y recursos marinos, a la salud humana o a las zonas marinas 
mexicanas identificadas en la Ley Federal del Mar. 

 
12. Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la materialización de algún incidente 

y/o accidente ocurrido en las instalaciones, mar y/o embarcaciones, deberá dar 
cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general 
vigentes que establecen los lineamientos para informar la ocurrencia de incidentes y 
accidentes a la AGENCIA, o la que la sustituya, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
13. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., deberá verificar previo a comenzar la 

recolección para su transporte, que los residuos de manejo especial se encuentren 
debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y embalados, de 
acuerdo a su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje 
ONU, y disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifique en las Normas 
Oficiales Mexicanas, los capítulos VI y VII del Convenio SOLAS 1974, la regla 1 del Anexo 
III del Convenio MARPOL 73/78 y las disposiciones del Código Marítimo Internacional de 
Mercancías Peligrosas (Código IMDG) actualizado hasta la enmienda 28/96. 
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14. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., deberá contar con personal capacitado para 
operar las embarcaciones de transporte, así como para responder a las emergencias y 
riesgos asociados a sus operaciones, la capacitación de los tripulantes deberá garantizar 
la seguridad en la navegación y la vida humana en el mar, así como la prevención de la 
contaminación marina. Para ello, los tripulantes deberán acreditar su capacidad técnica y 
práctica, de conformidad con los requisitos especificados en el reglamento respectivo, y 
como lo determine el Convenio Internacional sobre las Normas de Formación, Titulación y 
Guardia de la Gente de Mar y demás Tratados Internacionales, así mismo deberá 
instrumentar el programa anual de capacitación presentado a esta AGENCIA y conservar 
la evidencia que así lo acredite para fines de inspección, por parte del área de 
competencia designada por la AGENCIA. 

 
15. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., deberá mantener a bordo de la embarcación 

toda la documentación vigente para poder realizar la actividad de recolección y 
transporte de residuos de manejo especial. 

 
16. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., deberá instrumentar el plan de respuesta a 

emergencias presentado a esta AGENCIA, mismo que será específico para los riesgos 
asociados al tipo de residuos de manejo especial que transporta, y que incluya como 
mínimo los procedimientos específicos de actuación para cada escenario (fuga, derrame, 
colisión, incendio o explosión), la estructura organizacional para la atención de una 
emergencia, especificando sus funciones, los equipos e infraestructura disponible para la 
atención y minimización de las consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. 
Para tal efecto, deberá conservar la evidencia que así lo acredite para fines de inspección, 
por parte del área de competencia designada por la AGENCIA; el plan de respuesta a 
emergencias deberá actualizarse cuando se modifique el tipo de residuos a transportar o 
de las unidades que los transportan. 

 
17. La presente Autorización es personal, en caso de pretender transferirla, la empresa PM 

OFFSHORE, S.A. DE C.V., deberá solicitarlo por escrito a esta AGENCIA de conformidad 
con el artículo 64 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente.  
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18. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos, 
Convenios, Normas Mexicanas, Normas Oficiales Mexicanas, Lineamientos, Directrices, 
Manuales, Organizaciones, Guías y/o Criterios u otras Disposiciones Administrativas de 
Carácter General que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos de manejo 
especial que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

 
19. La presente autorización deberá actualizarse cuando se modifique o incorporen residuos 

de manejo especial o embarcaciones, o cuando se modifiquen las actividades descritas o 
por alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en la 
regulación vigente, en cuyo caso, deberá ser notificado a esta Dirección General de 
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales, mediante el trámite que en su 
oportunidad emita la AGENCIA, o en su defecto por escrito libre. 

 
SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte, 
mediante embarcaciones, de residuos de manejo especial provenientes de las 
actividades del Sector Hidrocarburos indicados en el Resuelve Tercero, y se otorga en 
cumplimiento a lo establecido en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, la Ley de Navegación y Comercio Marítimo y 
con base en la revisión y evaluación de la información proporcionada por el solicitante, cuyo 
contenido se presume cierto, salvo que el área de inspección designada por la AGENCIA, en el 
ámbito de sus competencias y facultades determine lo contrario. 
 
SÉPTIMO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la 
presente Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrán ser 
causas suficientes para la cancelación de la presente Autorización. 
 
OCTAVO.- La AGENCIA a través del área de competencia designada, se reserva el derecho de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aquí autorizado, así como de las 
obligaciones y responsabilidades correspondientes. Las violaciones a los preceptos 
establecidos serán sujetas a las sanciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en 
el Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables en la materia.  
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NOVENO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere 
el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información 
presentada, la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., se hará acreedor a las penas en que 
incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones II y 
III del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables 
referentes a los delitos contra la gestión ambiental.   
 
DÉCIMO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, mismo que podrá 
presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos la notificación 
del mismo. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con número de folio 048693/07/17 como 
procedimiento administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el Artículo 57 
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución al C. David Alejandro Ker Elizondo, en 
su carácter de representante legal de la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., por cualquiera 
de los medios previstos por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
A T E N T A M E N T E 
EL DIRECTOR GENERAL  
 
 
 
 
 
ING. JUAN RAÚL GÓMEZ OBELE 
 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica. 
 

C.c.e. Ing. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. dirección.ejecutiva@asea.gob.mx 
 Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 

Ing. José Mungaray Rodríguez	- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionales. jose.mungaray@asea.gob.mx. 

 
 

EHCH  /  JVSE  /  NEON  /  EMPC 
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C O N S I D E R A N D O

I. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos de 
manejo especial, en términos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y de los reglamentos en^lagnñateria^cóp fundamento en el artículo 5o. fracción 
XVIII, 7o. fracción V d e j a f ^ a f ^ g é ó f t a j ^ t g o n a l  ,Jje Seguridad Industrial y  de 
Protección al Medio Ambienté,del Sec-tor'Hidrócárbürós y 34lBis; dél Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y¿Gestión Integral dejos Residuos!^ 7 V ' k .

III.

Que esta Dirección General de. jSestló ii;:.3CÉXpiorag0ns>y. ExtracciópQde Recursos 
Convencionales,-adscrita; a l a. Fnau^pial ^é^^ompeíent^pa^.  expedir, 
modificarl^swsjp’é n d e r j/ r ié ^ o c á f l^ n ill^ t^ tá l)  o\ p^¡ajnTehí^^[as;%autorizágoñes,para el 
manejo de?...résiduos de.-manejo Oéspegal; que; gerieren-xlás; actividades -dél Sector 
HidrocarÓuros, de cohfbfrnjdad'con? lbf.d¡s{búestoLferi ̂ lÓSLartícuIo.s. 4, Tracción' .XVí-y 25 
fraccióñjXní del R e g la m e n tg .^ |e o ó |0 ^ | i '|Á ie n ^ ^ & i^ lM ^ S ^ g p n < ^  IndustriáLy de

Proi ? M ? al
~ * 3  i  3 í¡ -j. /  ^ a a. a a a n ú. a v-x A % -á ú. •&. y a %.— ^

Qu'é'Ma, empresa RM OFFSHOREa SVAADE C.V-.y-.máriifesto pretender prestar servidos .de,l_. j[ .l a ?vi a . , 5j? •%,£) -rss' A:\̂ vi..-á -J *. ¡>£$cvr í- -A $ ^

IV. QuéJarempresaJ?JM.ÓFFSHQRÉ;.£^^^ docgfn^ritos
reqtteridbs en q ^ g ^ l ^ u t 9jjzaa&:í^^% i'ñ s ;p ó ii^ |.e ^ ^ ^ ^ ^ [^ m § i^ [d f^ s p e c ¡á ^ ^ ió n  
lo establecido éñ#'s.iítículó'sk§'4 Bis del ReglaroéritóLd^láíLeyXQóné'ral pafai la Prevención 
y Ges.tipn ln tegra rde4o |'R esidü(^t0 'fi^c^Q r̂ [i^ i^ b ^ ^ Z ^ T 2 L 2 ^ ri3 1 y ; 176;.^1]77 de 
la Leyóle}Navegación y-Gomercio'Marítimos; Conyenid jnternacional;.para la SegüríSad de 
la V idii^M im ana -en.-, .e l¿"Map OSOLAS) '% .TCoh/eriío dlntemaciónal'' ^para Mptefénir la 
contarnihación-Dor los Büdaes'CMARP©L~73 A78 ) . & .  . 4G

V. Que la la siguiente
documentacióngpaná el trámifé^de la Autorización de recolección yMarispOnte mediante 
embarcaciones^edesidups de maneiórespe^iál-proyenieñtesreel S^to^jclrecarburos:

1. Escrito libre s in > r i^ .e i|^ ^ fe c h a ^ 0 3  ..de!tju H Q , ^ ^ ^ ^ '  cbri la solicitud para la 
autorización de r^gó fgC a ^^ ^ S s p ^ é e  ̂ ^ r a u p ^ to a a n e jo  especial mediante 
embarcaciones.
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actividades d elSéctdr^Bidpocarburos;,pila tqfgrrhas/ artefactos náyáles y /o  
...e m b a r c a c i o n e s J , i j i \  /
j'Copjá simple de la Cédújá d i^ é 0 j f ¡ é ^ ¿ fó n ^ ^ l / ? ^ ^ ^ | | i ^ é ^ l^ ^ F F S R p ^ ^ í .A :  
’ 0EsC.V|^'C0ñmúm.éfpjÍé P/3|iá-0;6 2 8 ¿§8®%-..
'Copia simplé el ̂ Ía4i d en tifíGacio n ¿em itiday (D.o [í;ut© %ác¡^ál ̂ Bleet o ral a-nombre
rdel C. David Alejandro Ker ÉQ a^ósP ¿  \  |  ¿FB
iS Ip ia  -simpl#de^la.£ | ^ p íra 7 ^ , ,^ l jc ^ l 9,9 al 20 Oficie
¿echa ^fcde ju|¡Óid e . ^ p ^ p | e ? e ^ o g a ^ ^ ^  %IÍpé: |ereífe\2ap4l^, Tityjar_-.de Ja 
'Notaría Publica1 No. TjdélSeguñdo E)istr¡to eri Ciudad/d el Carmen,~Gampeché} dónde 
Fia e m p ré ltfrR ^O 'F F S :i 6 R ^ ^ ^ ^ D Í ^ ^ 3 ^  p ^ ^ - ^ Q d e r  generál al CF¿jayjd
f e ja n d r o | é  E lizq o d g ^  I  I  d X ,

..empresa PM OI¿SHORE1S.A5 QE^e¿y.,'. g^ iam gara . a la^embarcaeionmjefnombre 
! s t i j f  lone”, con cB&ér^TSLgJ.@Bco¿ r^ ^ n s á ^ te fe ^ d jy ^ G é lip í ii,  copítñ íitfá tión , 
Ftíápós^ada e c ó io g í ^ y ^ ^ i r S i i r ^ s ^  ■)̂  CJ 7> tf ~rrí ^Í¡Jy±iJy
ESinitírpbre con-reí programa^. dg_(a |íá )g^rS h<!̂ n ^ e l^ a n e jp ,^ e é ó lp :c ¡ó n  y 
trallsaók'e de lo#restdQ'os. de raánejore'spéidáí^ ̂  f-ggy • J i
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2. Formato FF-SEMARNAT-035, para la solicitud de la autorización de transporte, de 
fecha 03 de julio de 2017, firmado por el representante legal de la empresa PM  
OFFSHORE, S.A. DE C.V., el C. David Alejandro Ker Elizondo.

_3___ Copia simple del Instrumento Público Número 2.96S, Volumen 9S, Folio 11 A de
fecha 28 de junio del 201% ayptefl^jE^SjkLjps). Guillermo García Adame, Notario
Publica No. 140 e p ¿ a y d ^d s ^^Q s a ,lW n ^ ip ^s , que^contjene la constitución de la 
sociedad a nombre de PM ÓFFSHÓRE, S.A. DE C.V,/ ¿ ¿ /
Copia simple'del Actámümero 96,410, Libro 1,861, aeffecha 3 desmayo de 2 0 1 74.
ante la Fe-del G. Carlos Ricardo.-Viñas Beréa/Titular de la/Notaiíá No. 72 en la
Ciudad tde México, que.^ éof|tiehe'<el .;actá./d.é¿asá:mt)lea extraordinaria con la
am iliac iqn-^ l .® b |e to _ ,^ ^ g n ^ p '0 d ^  alguno dé- ellos la

nombre

d e

8¿ía'fpópia simple,fde-la póliza de-seguro emitidáVpbnAfinme'Segurós a? nombré, dé- la

10. Copia simpleglel certifieafo^de, matkíiula y acta d e ^b ande ra^én ^p e rten ec ien te
_  i .  _  l  _  j .  . : ~ í  .  : n  mí a j . . W á  ______ f t t  i .  —a la e m b a r c a c i ó n  ¿ d e  nombré ¿ady Tonéx env idó ' por la G|pi,tahia^;é puerto ju n to
con la CooFdjriacjóh General de:'Puertos-y M a rj^ ^ e rc a ñ te -y H a  Secretaria de
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11 Copia simple del Registro sinóptico continuo de la embarcación de nombre “Lady 
lone" emitido por la Dirección General de Marina Mercante en Isla del Carmen, 
Campeche.

12. Anexo fotográfico de la embarcación de. nombre “Lady lone". donde se muestran
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No. de Autorización 04-ASEA-T-RME-l 9-17

Vigencia a partir de su expedición . 1 (un año)

Nombre o razón social ;\ \ ; Piyi QFFSHORE, S,A. DE c.v.

Número de Registro Ambiental POF09Ó1$00620 ó, .

Ubicación de las embarcaciones , , Golfo-de México y costas del mismo; teniendo como
■ puerto en Isla del Carmen, Campeche.'' " ■■ • ’

SEGUNDO- La. embarcación amparada en la presente Autorización para-prestar el servicio de 
recolección y transporte  de residuos de m anejo especial provenientes de las actividades 
del Sector,Hidrocarburos reguladas por lá.AGENCIA y consideradas en.el artículo 3o. fracción 
XI de la Lly.de la Agencia Na'ciorial de Segundad Iridüstriál y de PVbtección.al Medio Ambiénte 
del Sector Hidrocarburos! es la siguiente:. \ s \~¡ ; Cy á  v • \  \ - \ -V \  \  A .

Número de 
Certificado de 

Matrícula

Tipo de 
Embarcación

Nombre de la 
Embarcación Bandera

Número 
de serie o 
distintivo

Número
OMI

Arqueo
Neto

TERCERO.-.Lós residuos de manejó especial que podran ser recolectados y transportados por 
la empresa PM QFFSHORE, S.A. DÉ C.V., con lá presente autorización, son los que se-listan a 
continuación, siempre y cuando, provengan exclusivam ente dé lás actividades’ dél Sector 
Hidrocarburos reguladas pop la AGENCIA y ,consideradas en el artículo 3o. fracción XI de la Ley 
de la Agencia Nacional d.e Seguridad. Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: v .V !v i  ' ) \ ’ X’X .( ) .i: \ . '-///" '■ // J

Descripción ■

Recortes de perforación. ' - ' . i  ; . ‘ -■'*.• y .

Sólidos v semisólidos adicionales álapérfóración: .. ■>..
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Descripción
Los residuos amparados en la presente Autorización, se podrán transportar siempre y cuando se traten de 
residuos de manejo especial provenientes del Sector Hidrocarburos y el generador se asegure de que no poseen 
características de peligrosidad, entre ellas las biológicas infecciosas, ni se consideren materiales o residuos 
generados de otros sectores.

Que no contengan o se encuentren mezclados o impregnados con materiales o residuos peligrosos, ni rebasen 
los límites máximos permisibles de las Normas Oficiales Mexicanas que correspondan (NOM -138- 
SEM ARNAT/SSA1-2012, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-004-SEMARNAT-2002).

CUARTO - Quedan excluidos de la presente autorización, la recolección y el transporte de 
aquellos residuos considerados peligrosos que contengan alguna característica de peligrosidad 
considerada en ' la NOM-0S2-SEMÁRNAT-2Ó05^- Q Ú ^jestW leé^la .s. cardcterísticasf iel 
procedimiento de identificación,.clasificación y los listados.de ios residuos peligrosos-, aquellos 
residuos clasificados como biológicos infecciosos en la NOM-08 7-SEMARN AT SSA 1.-200 2 
Protección ambiental - Salud- ambiental r  Residuos; - peligrosps-- biológico infecciosos - 
Clasificación y especificaciones de manejó-ja 's jjé ó .^  sulfuros y cianuros
reactivos, bifenilos policlórádps con concentrac iones/^ dibenzórdioxinás- policlorados 
y dibenzofuranos poliploraciqs^. hexas. \Che^¿í!^¡TQf]?^éerto-,; .hexádp^abp  y hexadoro- 
butadiénó); agua congén'itq y.los~quesean:éxpl.p$iyos"^ :\ \  \ j

Q U IN TO - La presente autoriHción;de7recoléccíón\y: transporte1 de residúos de; manejo 
especial, otorgada a favor .de ia empresá RM -PEFSHORE.j S’ A^ DÉ^C.vJ queda sujeta a jós 
siguientes términos y ConclieiQnaótes: "¡ / -b-í.f

; / V
T É R M IN  O S . '

....  7
1.

i .  . . i
M / í W  
' ,

Esta autorización se emite por una vigencia de 1 año a. partir de la fecha de su .expedición 
y solamente; ampara la •’ actividad de la prestación _deí servicio de recolección y 
tra n sp o rte  de residuos de manejo especial, mediante/éhíbarcacjpnés, que realice la 
em presa PM ÓFFSHORE, S.A. DE;; C.Vl, a empresas reguladas- pof ja  AGENCIA, 
entendiéndose pór esto, la recolección yTrañspofté de los residuos de manejo especial 
que provengan de actividades del Sector H idrocarburos consideradas en el A rtícu lo  
3o. fracción XI de la Lev de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y  de
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Protección al Medio A m biente  del Sector H idrocarburos y que tengan como destino el 
acopio, reúso, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición final en instalaciones 
que cuenten con autorización vigente para el Sector Hidrocarburos.

II. La presente Autorización se q tp i^^n lpég LÚ c ió ld ^ i^s  demás autorizaciones y permisos
que deban observarse de.otras áutóridadesfcoiTipeteñtes.

IV.

^  r  :
De conformidad cónJo establecido en el ..articulo. 161 de íá^lÉy G efea l del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, aitíc'uípS S fracqones III y Vlfl,H25 y 26 de la Ley de 
la Agencia Nacional1 de Seguridad ilradustTr¿íÍ^-deKPrblbé<^róiiJtB-íyiedio Ambiéntetoel Sector 
Hidrocarburos yé l ’artrculo 1 Sdéb.R ég lá^ Nacional de'Seguridad
Industrial y de,Protección' al-.rMedipfÁmbjehté'dél SectórfHidrócarbürps, la'AGENCIA por 
conductor del-' área |^ ¡ )e t'é ií^ V e ^ l^ u J t^ d a ' pára^fealiza^ios^.dtps de.inspección, 
vigilancia y';?en su caso, dé5iróposiéfé.ñ) ^¿ñció.rtesjipT3^^6l̂ feipi3es;''̂ N.as drspósjóipnes
establecidas en la normatividád'ámbiecitáf^ándá pfesentesáutónzacióñ::AA 0 ^ '

Kf • -*£i\ ¿ y  SfÁf STtfjg.s 5?  j f  \  ^  T S

j  ■ éj iA .r? ~.y vil Ji o -i 3 ~¡ 3 *»*'}  ̂ •. r. ^  tT% -3̂  ' -\ "* «i r /
Las.Moláciones a lds§prfeoéptos e§^qfetídQS^rtlá^VIÓgíiÉi Á^ehciá'Naciónál de Seguridad 
Industrial y de P rcá á zd& ljM M ed ic^^ iiÉ |® á^!^é t< ir HÉnocarbbról;. laiLey^Genffáljpára 
la Prevención^ GeAtióá lntegraLde toyB ^^p^^sü ;:R ¡eg lam égiÍto. la le y  de Navegación y 
Comercio Maj^tirpo p¡ é p a l^ ie r^ ra ^ É ^ Í0 Ó |4 # (^ i’P| áplica§l|¡ emJá’nn'at’efia de!) madejo 
integral :,de residáps, 4? -'n ^ | in ^ ^ ^ ^ a l^ ^ |é i? 4 i§ Q ¿ ^ ^ t  de Iá respórpsabiIicd.ad' cqtife 
tienéníilas e n ^ f^ ^ ^ é ñ e r a 3 ú i^ ^ ^ |^ ^ n ^ r | iQ ^ ^ tó ii^ r a t ¡ |a i^ e n te  ségubAálo 
estábjeqdo e rrlG ^ |a r& ^ j|Q ^^  11 d r i l 2', Í \3 .^ |^ ^ ^ ^ n fé E a k p a rá  la Prevlrí.qór^ y 
G ^ w ffn te g ra l^ e ^ .f '. lL é s ^ y p ^ U o s  demSáM~aeria@teRfóf^iundicof que^ resulten 
aplicables la m a te r ia ^ ^  jy ?  ^

1. La empresá-PM|OFFSHO'RE, SiA. D|^ C.Vi/íccínia presei^ C áutorizaciof^Qlamente puede 
recolectar y tp ^b |ib |ta r los ® d u p s |d e  ndafiejó esp.é1ci#§£|¡alados .ájfíefie^lí'elve tercero 
de la presente^abtórgaepn siempreáque ¥stos ..seV generen d ^ ’ áctiyi|adés del Sector 
Hidrocarburos, ^ ^ i j ^ gsteri.opgntrega ádestinos talesíG^p,.ePacppió, reuso, reciclaje, 
co-procesamiento, tfá ta r^ rpo t^d is^qs jG ió^  |jn.ali , q u ^ ú ^ t é | f i’co'n'‘autorización vigente 
para el Sector H id r o c a r o ü r a ^ ^ j j^ ^ í ^ A j§ ^ I .C ÍA ^ ^ p i^ É 5 r iz a d ó n  estatal v igen te ,

^ é ó  Ñ 'T O e i0 |Í A 'Ñ t E c S ? ^
•TS)

n*j >7 *v^ ry'- y^y
: - i  i'..-'
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en materia de • residuos de manejo ' especial, cuando esta haya sido emitida con 
anterioridad al 2 de marzo del 2015, fecha de creación de la AGENCIA.

7. Previo al término de la vigencia de la presente autorización, la empresa PM OFFSHORE. 
S.A. DE C.V., podrá solicitar ante ‘es ff^D ire ja^n  iGdneraf de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos CpnveñÓioJial^sfunáf autorización nueva~con a| menos 30 días de 
anticipación a su vencimiéñtoKcon base en'ios íiheamréntQsqüfcpafá-tal efecto emita esta  
AGENCIA, o en s íf defecto'm ediante escrita, libre. Adémas/Óé presentar evidencia 
documental demp.;cpntar con procedirntentós^adí^ínistrativos deíjipspetción y vigilancia

í embarque
y en los Manifiestos dé-entrega, transporte % recepción dem sidupsde manejo 'especial, 
que los residuos que “transporta la AGENCI A , y
anotar el-^número de r e g i s t r ó l e q u ^ t é r i g a n  
d ic h e s .e m p r e s a f f^ . rf z t ,

-7 -y 7  g - !> 3 :
.. -  “  “* -' ¿ J  ~J ~J rfJ *• u  J.

* -í. A 'x k J ‘i.

^  \  : \  . - \ _  , ... 
, , , ,  . » - >.V-.xt. ^

t i A, \  ^
ísW  ‘ J

«9̂

ESÍÍ0RÉ, s S7AfeDE • ‘ lan embarcación
conocimiento

de embarqúese 
Na.yegaejón y (¿

8 % m w
especiábalos5. La empresa PM IO FfSH Q R E^A. DE C ^ . r e n t ^ M t o '^ a ^ ^ f e m a ^ e j g  __r  .

déstinós-establecidQs^p.or las empresas a las quedesprestar^sus'servicios y  verificara^éjue 
los establecimientos enJo-s qtf# e n t-^e g u e lv jq ^é s !^ ^  parq^su n.e.uso, ree^lqje,^ co- 
proceSámieñto, t ra te i^ ie i^ ^ l lp p s ig T é iw in ^ ^ a fe c ité r i^ ^ n lS f t^ f^ ^ o n e s ^ ij^ r iJ ^ ,  lo 
cual §il¡|pc3^uedar ás“e%ado^en l'o's~Manifiesfós"de: EntrégáfTrfnsporte yJleceplion de 
Residuó§¿ci^Manejo E s ^ t^ á l: 'b i^ ^ q )^ l | i^ s t& ^ é ^ é 1 ’̂ ^d ía ^ i§ jpbn il^ le lS'^ifó1fines de 
inspecció'ñíp^c parte dé í^ rM  de^conJpétenGjÉdéSi^nádapor^fAGENClCM-i '***’

i  %%,%. I ’ 5 # ^
6. La empresa P^gQFESHgRE, S.A.’DÉtC^.Mebera^cerciófáfSe déic^ ^ éaáa embarque 

de residuos de^mánejo especial transportados bajguggb. am paro^e la presente 
autorización, no tráWsffóiiyala^ísmo ti.emPQ.KQM9^F%iSü ^ msitenales, carga, pasaje,

—\ I r~\ t~ Di i f  rv rn ’A'-rlÁ'r.'7 jiCr. 'ij,' JSlí». ,.C\ diferentes a los autorizádS'stói# ^ ”s
¿575?' « u w j ,--¿' X
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7. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., tendrá que presentar a la Unidad de Gestión 
Industrial con copia al área de inspección competente, ambas de la AGENCIA, en

___ formato libre y electrónico, pn los meses de mayo - junio, un informe anual qnhrp p I

manejo y los movimientos que :hjubtefq^éfectua^dqfBp el año inmediato anterior, de los 
• residuos de manejo especial ptóv^nTinfqsiSd, empresas regaladas por la AGENCIA, que 

incluirá como mínimo losAjgúi.eñtés eieiffé'ntos:^‘Ñom6re,,dÓr^ieiíio>y-RFC de las empresas 
exclusivas del Sector Hidrocarburos a las qpe prestó sus sérVicios/Noróbre y cantidad de 
los residuos de-manejo especial que se;retíoJeG-tárón;e-n;eJ año, Nombré;'RFC, domicilio y 
número de autorizáción de la emprésaJiestina^riá déjQ dé manejo especial.

La emprésá-PM OFFSHORE, téri'dra :.§üef pfésentV,. seméstralmente en
formato.dibre y electrónico.: al áreá;deL¡nspección. competente■ con>cop¡a a la Unidad de 
Gestión industrial, ambas de, la *3un^Jnfój'r^^7dj^^l3^Jinij(aMtp de-térmiños y
condicionantes de la pásente ^ | ^ ^ c ó . m ^ a ñ a r  cónfanexos
fotográficos tfó'gnJos d o tu m e n tó f^ e ^ f jp ^ & í jé ñ f  '''g £ ssS .

'-Vl| A '%r.-r̂ P'
Esírésponsabilidáti/7de Ilá empreSálRM^GFFSHQRE. contar preyio^a-^la
prestación de s e ^ t ío ^ 3 a ^ o e ^ n > ld d b 7 m ¥ m e h to ,  la"pólíza óe,Seguró jv ige iW pa ra  
todas^sus embarcacionesj'de JEanspprte-ilistadasá!enw la presenten Autorizacion^iCon 
cobertura —   ------— j --------------------------- *—

8 .

9.

setiyiciO:_________________ , ____________ ____________ ________________^_______
sobre fá.reparación’ de;lbs daños que°se pudieranícaus.ár^üranteílamrestádón delisenvicio, 
yyal; termino deUjnismo,fvincluyendo ,Jos danos- ;por 'ta^copfaminacion; asî  como-- la 
remecliación del sitió; c ia n d o 'e |^ i^ ^ H !g ^ ^ 'á ^ ^ j^ iro R o jc u b r% lo ^ d a ñ p ^ |'lim ita  
la reiponsabilidad del p^seadof^rf^ervS iq^áfá7 s u ^ f^ iji^ iá ñ d s a a m lg ^ n fá i^ q u e  
llegas|p(@ ^ionar^'érjyado^é iá^gtividáyfde récoleeóióli^trañsporte déTnesiídúÓs de 
manejó especial, lo a.i¿ienorade^cpjfpjm i^ad,0 ^ 1 " ^^M ^S ^e n '.ló f^a F É ^Ío s  80 
fracción g l^M j^ y . 82 ^é lá -Le y G |neraf^araila&̂ fe y^ .e i^^y  Gestión Iñtégrál de los 
Residuos, 76~%?lJel Reglarnentg dg la %%t^neraj-paig;]|vPreven^jg^^.éstión Integral 
de los ResiduÓsj5¿:7iBIS,¿76'y 177 dígita LéyÓé^NavégáciÓmy ComéWó-Máfítimo.
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10. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., tendrá que llevar una bitácora diaria específica 
para la prestación del servicio de recolección y transporte de residuos de manejo especial 
del Sector Hidrocarburos donde se señale el nombre del generador, nombre del residuo de 
manejo especial, la actividad que lo genera, la cantidad o volumen del residuo 
transportado en el viaje, el númerp"déWttííqfílanderl'a,! embarcación utilizada, el nombre y 
firma del operador que xea[izó^.|frtnspofté i fe£há|de reelpdóq y fechá de entrega al 
destino indicado por el cliente tacópiófféüso.Teci&laje, co-pr4des:a:mjento, tratam iento o 
disposición final),ipümero de;mánifiesto quesustente la ehtrégaffecépción del residuo de 
manejo espec¡al;?eFnómbre, la autor¡zació|^y4a"ubTcaG¡ón de láv(nstaiación o sitio donde 
fue entregadóNpara7áu manejo, 3D ip h á ^á co .rá :lcle^érá¡é-st-ar disponible-'para fines de 
in s p e c c ió ijv iió fr^ a íite J é lI já re a J ^ jÉ p ip ^ ^ n ^ d ^ ig h a d ^^ C A G E N C IÁ ^

" ':áx á m ? ) .«
•Ay’ ■ -.i-í) 1 ¡ . - j  V - .  ■>. . 'X v s  -N^-N ...

1 l.L a  empresa -PM OFKHjD^E^S^A. debefa ¡yenficár^qüe^np^se arrójen'; viertan,
derramen o cualquieráctdvéquivajente',: fas ltfé .téscpm b^ residjuates, así
- a lo m a n M  o r í  ÍA án lñ /(¡ZS S dM M rJ fíi& S rC ru 'la . U .Q^dáñO 3.como 
la yida^.i ozonas ¿marinas

T
12. Airt^ía^ocurrencradrtíná érjnergendá^m ^á^deda materiálizacrón, de\algún incidente 

y/ó  .accidente;’ o ^^do ~ 1^4áS ?vtes j^S S ^.< riÉ a> i y/o  efffbaícálónes? deberá-dar 
cumpljmiento:(ado7,establec[dp'i en/l.asKlp^sgQsĵ iqnes -administrativas^de^q^acteq general 
vigenf.es que ^ á B 'l^ e n ^ Íó s ^ Í iñ © a ^ ^ ^ ¡ | | i^ n ^ ^ ^ ^ ^ ir r é |c ia  de incidenfés^y 
arpidfintpc; a'la A^íFKÍriASo’ »la ni ipda iva'-.íniibf^ada^^n'íp|íDiarifi O firial-dp la

g 'W
-15 **> w‘! r P •2> *s-

13.LaTémpfesa PM £ ^ F S f f © R E ? a  comenzar la 
recóiegciób/ para lu ^ t^ n ^ S iÉ é .B ^ ^ L o ^ p id u ó ^ -ó e ln y l^ ^ é s ^ é c ia l sé '/eq^ph tren  
debidaióente3etiquetad.ós’,'identificados yl éq^s^casóf^enyasados y . embalados, de 
acuerdo)aí|.á clasificáGióifm^diyisiqnf f¡H gÍ^e tun |á rio^grggó- de eq^se^y/Ósembalaje 
ONU, y 'áisg^stálóftes especiales de acuerdo a Iqp quecsg" especigqugé|i¿.Ias Normas
Oficiales M e x i^ á |jo ^ c a p ítu lo s  V¡Ly?Vird¿í^'onv.e|íio'SÓLAS l|j7 |^ fe tfé g já  1 del Anexo 
III del Convenf^Mig@ 01?7 3 /78  y las^dísposieióries del Código MantirfiÓTnternacional de 
Mercancías PeligrogSH&djgqill^DCj) artualiz^do hastada^qpiendá 28 /96 .

--V=̂  '-¿I* V?í/ .-¿Tí J gy-«jV*

<A A

’̂ e5!x
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14. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., deberá contar, con personal capacitado para 
operar las embarcaciones de transporte, así como para responder a las emergencias y 
riesgos asociados a sus operaciones, la capacitación de los tripulantes deberá garantizar

------ la seguridad en la navegación y la vida humana en el mar, así como la prevención de la
contaminación marina. Para elb.dosftfigtnantds'deb^Rán acreditar su capacidad técnica y 
práctica, de conform¡dad^conlÓ^i:équ¡|}tq|lsp^:jfí'Qados ep R eg lam en to  respectivo, y 
como lo determine el Conyeñióflntérnációnal sobré-lás NgitnásídeiFormación, Titulación y 
Guardia de la Gente d e -M a r'y  demás - Trabados Internacionales^ ásí mismo deberá 
instrumentar eTprpgfáma anual de capacitación.presentado a eStafAGENGIA y conservar

de

-x
15 .La empresa PM OFFSHORÉ¿|í£A> DE¡ d ^ i^ ^ á r j t é p e r  a^bófdoude la 'embarcación 

todavía documentadón\yfgente .-para,; .p.Qdé^reálizár.'' íá.'actividad;, de recolección y 
transpórte'de residuos deépaÓejo.íésp;é d á l . ^ ^ ^ ^ S \ ' - :x':K

A ”' S¡ 3 a 3
c-\m
"¿f.Y, ’üsv

16 .La empresa PM ©EFSHORE, S 'M ¿D.É^yi-deWráTn'stfumeñtar^é'kplan de respuesta a
" “ ~'S39“ " -------------------------- a / t k i /n »; --------- losifjesgjos

vjncluya^Éomo

erí|ér|éncia,. e s .^ g fí^ a o 'S ü s iy M 9 ^ ® £ ^ o ^ g @ p 0 & |^ ^ ^ l^ J c tt } j-a ^ l¡ |D o n ib l^ (^ ^ la  
atdncTotby mínímizaoon. déllas consecuencias identificados.
Para ta l;efecto/deberaíconservar,laíevidencia atie'asi-lo acredite'oaraT—  --------------

eme 
de las

Agencias deberáactualizarsésquandó-sé ■î Ó0ifique'''él:áipdídéefj 
ás1®laÉles q u e 'M ^ a n s p o T t^ T ^ ® ^ # 2' -  f

reslejuos a transportar o

^c L

-v7 '
'■oyA

v^í '*’/  -1 /
A*

17 .La presénJéfAutópzacióñ es!ípersoriál," e i3^a^5Ó e^fe tend^eí^ insfe j^a ,i|)em presa PM 
OFFSHORE,JSáScME C.V., déhéfá^sollicitáÉlóipór escüito^ésta A G E ^ í^ ife a o n fo rm id a d  
con el artículót&^dgl^Reglamento deda LeyLGénerajfparáTá^Prev.endó'ó^G éstión  Integral 
de los Residuosfa éfeétóide guejse d e t é ? f f í i r r é ' l D d p r o c e d e p . t e i í ¡ '

■ • v - í ; X

iw m " 5 # - "
ea**.. •'o-A.

^ 2 }

-r-q-v’ —■ .jjtT5,
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18. La empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos, 
Convenios, Normas Mexicanas, Normas Oficiales Mexicanas, Lineamientos, Directrices, 
Manuales, Organizaciones, Guías y /o  Criterios u otras Disposiciones Administrativas de 

____Carácter General que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos de manejo
especial que provengan de actiyidadi's"iel%e#oi|HrdHpcarburos.

•iyí fSi
m

19. La presente autorización deberá actualizarse'cuando' se Codifique ;p, incorporen residuos 
de manejo especiado embarcaciones, o cuando se modifíquenjassictiyjdades descritas o 
por alguna otra ^modificación de la ¡n fo íipae iqr^stab lec ida 'W T£lfpfésente o en la 
regulación vigente'; éri cuyo Dirección,..General de
Exploración" y-Extraccipri de.vR;e-cürsp'syGqnVé^ el trámite ¿que en su
oportunidad emita la-^GENCÍ^!%eriAU;d^eetg pócesc:rÍtó-J¡br|.\^^x S - _

■V. \ '■ .i .1 1 • -‘A  /  'V, ■, K Í / k  '■ /
SEXTO - La présente Autorización, am para exclusivarnente la recblección y tra n s p o rte , 
m e d ia n tC ^^b a rc a c io n e s , j d ^ i ^ s í c í i ^ s / í t í ^ ^ a n ^ p i^ i l j ^ e ia l ^ ^ í ^ p je n t é s ^ e ^  las 
actividádés-«del Sector otorgan en
cumplirniéntofa lo establecido''' en la G ^  d f | | s 0 / ^ | ^ ?Ñ&i&naí;vpe^^ynÍd^=hdusfriaUy^de 
Protecdojf'.al] Medio Arribiedte deM >eW r^id{^qa¡:^^ I^Preveñqprl) y
Gestiónlritegral de lol?.RfesBuos,.si^ e g | ^ h ^ í ^ ^ í d ^ N a v ^ c } ó n ^ l b 1 ^ r ^ o  Máfrt'frrto y 
con base^epj la revisión P5of^.|-sjojcitante,.:pu^yo
r-r\r\\-r\r̂ \An¡.e-'a'.r\rc*rt ima riorf-nN.on'K'/rirhi iq ̂ l  .órm 'rlóGincVCor“̂ rAn//HóV¡rrno/H“i nArJo V^GENCÍ A ' GO Cl

presente
ocasionénldanps ¡rreversÍb!es'‘S 5̂ b % Q te s y % ^ ó s íg iiii® # p á W G B !a ^ ^ ^ ^ i© n a le ^ p |^ jí  ser
causas suficáentés para AótorizacioiG^J

':K'"S / l/

OCTAVO.- La’̂ M lS lC jA  a M vesde l áreá deícoj^pferiGiá^designádá, seTg^y^é l'dé fécho  de 
verificar en cua lq fflkc|® óm ento^í^u i^p lim i|jüoa,de l|> a^ut^u torizqd^G &:í ^ ó mo de las 
obligaciones y r^gqñsabilrdades córre.|pondiéntesG/Las: viólacidhé¿^^ | í ó s  preceptos 
establecidos serán sujétastá^las sanciones^ftlblétidlas en ja s l^ ^ d ^ lá  Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y d^F^gM Ó iiij^ jy il.ed io .r-^b je flte^c le l^ jp i^b litlro^arburos, así como en 
el Código Penal Federal y d e m i^ ^ Q a ^ 1 ñ ls ^ j f l ie a B le s ^ |F ^ fe fe
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NOVENO - La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere 
el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información 
presentada, la empresa PM OFFSHORE, S.A. DE C.V., se hará arreednr a las penas pn qne_ 
incurre quien se conduzca con falsedad dé nnnícladjc^n lo dispuesto en las fracciones II y 

del artículo 420 Quáter^def Gó.dfgoi PenálGFedetál,'), u otros ordenamientos aplicables
referentes a los delitos contra la gestión ambiental.

DÉCIMO - Contra la presente resolución prpcedi eUrecúrso de revisión’prévistó. en el artículo 
116 de la Ley General para la Prevención, y Gestión Integral de.los Residúos, mismo que podrá 
presentar dentro del -plazo de ,qu ince .^ que surta efectos-lá notificación
del mismo. Cy \? )  .V--' ;;-;; ' ' s- >x-x ?

. : . ;  - - \  v;: . ' . j  id , : ! ‘ - ' / j _! 'v.-j ' - N \ X  \

DÉCIMO PRIMERO- Archivar el .expediente cdri rnuméró. de folio 048 .693 /07 /17  .como

C.c.e. Ing. Carlos de.__ Ruiz-Funes.:J3ireétor EjecutívoTclélcPASEA. d fa |c d ó i^ e ^ v a @ a s e E ^ c ^ ^ ^ ^
Miro. Ulises Ca‘r'dónJayfpfres.- Jefe déla Üriidad'de GesfÍOT .Industrialide la A-SEA. ulises.car3ona@aseaigbb.mx 
Ing. José Mungar,a^Rbdfíguez¿,D¡rector G enerare Supervisión. Inspección y Vigilandaj’de'Éxplóraci'ón y Extracción de 
Recursos Convenc¡ónales.::jos.é'.mijngaray@asea.gob.rnxT' ’ ..* *0 *^  <-r~ ' - ------- ---

- - - - - — 5 " '  ■ --— , * L ]  '.-•■ i .... ‘ - r  — ' . ... 1

* ; /■ -----

,cA ry *í
N /  EMPC
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